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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTICULO DE OFICIO.

Nítm. 4 97.
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO

, DE LA PROVINCIA PE ZARAGOZA.
. . H ihiendo llegado á mi noticia que alguno» 
Ayumamif-ntoa creen que en el reparto, porme
nor para el pago de las contribuciones, detalla
das por el Gobierno se ha de incluir también 
el importe á que ascienda el déficit que resul
ta en los presupuestos de gastos municipales; y 
que con motivo de no haber sido todavía apro
bados estos, sufren alguna paralización las ope
raciones necesarias, para llevar á efecto aquel 
repartimiento, advierto á los citados Ayunta
mientos, que los que se hacen para cubrir el 
déficit en los presupuestos municipales no tie
nen relación con los que sirven para el pago 
de contribuciones; y que asi no deben demo
rar ni un momento las operaciones relativas á 
estas, antes al contrario deben apresurarse á lle
varlas á efecto, no solo porque asi llenarán su 
objeto y se librarán de las molestias y apremios 
que trae consigo la morosidad en su recauda
ción y pago; sino porque evitarán el confundir 
como b<m confundido hasta ahora estos dos ra
mos, enredando y complicando su administra
ción, que esta á cargo de dos autoridades dis
tintas. Zaragoza 19 de Mayo de i844..=Mar- 
tin de Foronda y Viedma.

JNum. 498.
El Intendente militar del quinto Distrito 

( Galicia.) .
Hace saber: que en consecuencia de lo pre

venido en Reales órdenes, se saca á pública 
subasta el suministro de pan, cebada y paja 
para las tropas y caballos estantes y tran
seúntes del Ejército en este Distrito, por el 
término de un año, que se empezará á con
tar desde -I. 0 de Octubre próximo venide
ro, fasta 30 de Setiembre je 18'45, ambos 
inclusive, con arreglo al pliego general de 
condiciones, y Reales órdenes é instrucciones 
mandadas observar en el particular, las cua

les estarán de manifiesto en la Secretaría de 
esta Intendencia Militar. Señala el dia 20 del 
próximo mes de Julio, de doce á dos de su 
tarde, p*ra celebrar el único remate en los 
estrados'de la misma dependencia, á favor 
del mejor postor si hubiere proposiciones 
admisibles afianzadas en debida forma, y pre
via la aprobación de S. M. la Reina (Q D. G.)

Los Comisarios de ' Guerra de este Distri
to, están autorizados por Real orden de 29 
de Abril de 4 8^1, para recibir las propo
siciones parciales que se les presenten ó di
rijan, bajo los términos que previene dicha 
Real resolución, la cual, y pliego general de 
condiciones citados, ecsistén en sus respecti
vos Ministerios; advirtiendo que las enun
ciadas proposiciones deben hallarse precisa
mente en esta Intendencia, con la anticipa
ción de quince dia^ al marcado para el re

mate.
Y para que llegue á noticia de todos, ha 

mando se fije el presente edicto en los si
tios mas públicos de costumbre de esta ca
pital; que se inserte en el Boletín oficial de 
la misma, en los de las otras tres provincias 
de este Distrito, y que se circule á los res
pectivos Comisarios de Guerra, y á todas las 
Intendencias Militares, con el objeto de su 
mayor publicidad. Coruña 4 o de Mayo

A. D. S. I. El Interventor, 
Francisco Jaudenes.^P» A. D. S. Francisco 
Perez Villaamil.

Míim 499
VENTA DE BIENES 2VACIQNALES.

Intendencia de la provincia de Zaragoza,

Remate para el 4 de Junio á las diez de su 
mañana.

No habiéndose presentado lidiadores á las fin
cas que á continuación se espresan, rematadas 
el dia 24 y 26 de 4bril último, como Intendente 
de Rentas de esta provincia, he dispuesta 
ampliar por 15 dfas masía subasta de las mis-
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señalando para que se veñjique el día 4 
de Junio de 1844, á las diez de su mañana 
por ante el Sr. Juez de primera instancia de 
esta capital y escribanía del Juzgado s la 
cual tendrá efecto dicho dia en las casas 
consistoriales de esta ciudad^ con asistencia del 
Comisionado especial paro la venta de Bienes 
Nacionales ó persona que lo represente y con ci
tación del Procurador Síndico; advirtiéndose 
que en el mismo dia y hora se verificarán otros 
remates de las propias fincas en la respectiva 
cabezade partido del pueblo donde radican con- 
arreglo al artículo 11 de la ley de 2 de Setiem
bre de 1841.

Fincas de menor cuantía cuyo pago se verifi
cará por sus respectivos compradores en dinero 
metálico en 20 plazos^ el 1. 0 en el acto del 
otorgamiento de la escritura de venta y los 
19 restantes de año cada uno con arreglo al 
artículo 11 de la ley de 2 de Setiembre de 1841.

Fincas sitas en los términos que se dice 
partido de Borja.

Del cabildo de Borja.
1. Un campo de cabida de 5 anegas 7 al

mudes en Sayón, término de Borja: linda con 
otros del Hospital y senda de herederos ar
rendado en 2 cahíces 2 anegas trigo anuales 
hasta 4 5 de Agosto de este año que al precio 
de 12 rs. la anega valen 24 6 rs. tasado en 
5000 rs, y capitalizado en 6^80 rs. por cu
ya cantidad se saca á subasta. •

2. Otro de cabida de 2 anegas en id. tér
mino de id.: linda con Vicente Murillo y rio 
Solvan, arrendado á Tomás Irache en 2 ane
gas 6 almudes trigo anuales hasta dicho dia 
que áid. hacen 30 rs. tasado en 800 rs. y 
capitalizado en 900 rs. por cuya &c. •

5. Otro de cabida de 2 anegas un almud 
en M^nzaniel término de id.: linda con otros 
de D. Tomás Sánchez y brazal del riego ar
rendado en un cahíz 2 anegas trigo anuales 
hasta dicho dia, que á id. hacen 4 20 rs. ta
sado en 3000 rs. y capitalizado en 3600 rs. 
por cuya &c.

Otro ó 4.a porción de cabida de 5 ane
gas 9 almudes en Medianiel término de id. 
linda con camino de Mellen y la 2.a porción 
arrendados en unión con el que sigue en 5 
cahíces trigo, correspondiéndole áeste un ca
híz 6 anegas 4 4 almudes anuales hasta dicho 
dia que á id. hacen 4 79 rs. capitalizado en 
5570 rs. y tasado en 5600 rs. por cuya &c.

5. Otro ó 2.a porción del anterior de ca
bida de 7 anegas ti almudes en id. término 
de id.: linda con la 4.a y camino de Madera 
arrendado por dicha razón en 3 cahíces una 
anega un almud trigo anuales hasta dicho dia 
que á id. hacen 504 rs. capitalizado en 9030 
rs. y tasado en 9300 rs. por cuya &c, - '

6. Otro de cabida de 5 anegas en el Mo- 
tal término de id.: linda con comino de Ain- 
zon y senda de Valvardea, arrendado en un 
cahiz una anega trigo anuales hasta dicho dia 
que á id. hacen 108 rs. capitalizado en 52110 
rs. y tasado en ti200 rs. por cuya &c.

7. Otro de cabida de 5 anegas un almud 
en mal mediano término de id: linda con el 
rio de este nombre, arrendado en 2 cahices 
trigo anuales hasta dicho dia que á id. hacen 
492 rs. tasado en tiOOO rs y capitalizado en 
5760 rs. por cuya &c.

8. Otro de cabida de 3 anegas 9 almudes 
en Madrigal término de id.: linda con D. To
mas Espejo y acequia del término, arrenda
do en un cahíz una anega trigo anuales hasta 
dicho dia, que á id. hacen 4 08 rs. tasado 
en 2500 rs. y capitalizado en 32ti0 rs. por 
cuya &c.

9. Otro de la Colegial de cabida de una 
anega 6 almudes en término de id.: arrenda
do en un cahiz 6 anegas trigo anuales hasta 
dicho dia que á id. hacen 168 rs. tasado era 
4 500 rs. y capitalizado en 50ti0 rs. porca
ya &c.

4 0. Otro de cabida de ti anegas un almud 
en Cortés término de Borja: linda con Cape
llanía de González y riego del ujo de los ca
nales, arrendado en un cahiz 7 anegas trigo 
anuales hasta dicho dia, que á id. hacen 480 
rs. lasado en 5600 rs. y capitalizado en 5ti00 
rs. por cuya &c.

44. Otro de cabida de 3 anegas 5 almu
des en Belziirera término de id.: linda con 
la iglesia y Miguel Almau, arrendado en 5 
anegas trigo anuales hasta dicho dia, que á 
id. hacen 60 rs. capitalizado en 4 800 rs. y 
tasado en 2500 rs. por cuya &c.

4 2. Otro de cabida de 5 anegas 9 almu
des en Cervera término de id.: linda con el 
Hospital y acequia de Cervera, arrendado en 
7 anegas trigo anuales hasta dicho día, que 
á id. hacen 8ti rs. capitalizado en 2520 rs. y 
tasado en tiOOO rs. por cuya &c.

4 3. Otro de cabida de una anega en la 
diza alta término de id.: linda con D. Agus
tín Valde y Almau arrendado en 2 anegas 
trigo anuales hasta dicho dia queá id. hacen 
2ti rs. tasado en .600 rs. y capitalizado en 
720 rs. por cuya &c.

4 ti. Otro de cabida de ti anegas un al
mud en Manzaniel, término de id.: linda con 
D. Justo del Rio y brazal, arrendado en un 
cahiz ti anegas trigo anuales hasta dicho dia 
que á id. hacen 4titi rs. lasado en 7600 rs. 
y capitalizado en ti320 rs. por cuya &c.

. 4 5. Otro de cabida ' de 5 anegas 9 almu
des en Belbadon término de id : linda con 
olivar del hospital y viuda de José Modrego 
arrendado en uu cahiz trigo anuales hasta 
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dicho día, que á .id. hacen 96 rs. capitaliza
do en 2880 rs. tasado en 5000 por cuya &c.

lO. Otro de cabida de 2 anegas 9 almudes 
en id. término de id.: linda con Blas Tabuen- 
ca y D. Tomas Espejo arrendado en un ca
híz trigo anuales hasta dicho día, que á id. 
hacen 96 rs. tasado en 2^100 rs. y capitali
zado en 2880 rs. por cuya &c.

'17 . Otro de cabida de 7 anegas un al
mud en id. término de id.: linda con D. Be
nito Ferrandez y D. Pedro Milagro de Ain- 
zon, arrendado en un cahíz 2 anegas trigo 
anuales hasta dicho dia, que á id. hacen 120 
rs. capitalizado en 3600 rs. y tasado en 3700 
rs. por cuya &c.

18. Otro de cabida de 3 anegas 7 almu
des en Sayón, término de id.: linda con here
dad del Hospital y senda de herederos, ar
rendado á Fernando Chueca en un cahíz 2 
anegas trigo anuales hasta dicho dia, que á 
id. hacen 120 rs. tasado en 3000 rs. y ca- 
pit«'d izado en 3600 rs. por cuya &c.

19. Otro fie cabida de fanegas un almud 
6n la Nava término de id.: linda con Don 
José Aznar y acequia de la Nava,arrendado 
en 2 cahíces una anega trigo anuales hasta di
cho día que- á id. hacen 20^ rs. tasado en 
3^100 rs. y capitalizado en 6120 por cuya &c.

20. Otro de cabida de 2 anegas 8 almu
des en Plan mediano término de id.: linda con 
o ro de la Iglesia y acequia del término, ar
rendado en un cahíz trigo anuales hasta di
cho día, que á id. hacen 96 rs. tasado en 1800 
rs. y capHahzado en 2880 rs. por cuya &c.

-1. Otro de cabida de 2 anegas 10 al
mudes en Marreque término de id. linda con 
otro de la Iglesia y ¿lasTejero, arrendado en 
¿ cahíces 11 anegas trigo anuales hasta dicho 
d,a, que á id. hacen 21/0 rs. tacado en 1500 
rs. y capitalizado en 7200 rs. por coya &c.

22. Otro de cabida de una anega 8 almu
des en Vallierra término de id.: linda con sen
da de herederos y acequia del término, ar- 
endado en 2 anegas trigo anuales hasta di

cho día,, que á id. hacen 2U rsi capitalizado 
e,i 720 rs. y tasado en 1200 rs. por cuya &

23. Otro de cabida de H anegas 9 almu
des en Lones término de id. linda con Don 
Jomás Fernandez y filio del tronco arrenda
do á Lmo Catarrecha en ün cahiz 7 anegas 
trigo anuales hasta dicho dia que á id ha
cen 180 rs. tiene contra sí y á favor de la 
catedral de Tarazona un censo de 9 rs. 1 H mrs 
b.|C/ ,n- Un 9T‘° 61 mi,,ar ‘°™’n 61 =»PÍ- 
tal de 50a rs. 21 mrs. la5ado en 3() P 

ycapdahzado en 5)100 rs. por cuya &c.

Nota No constan cnm- j  .
.obre las finca, que en “P™'
ren expresadas, cu„ , té.‘nU"C,° ?° las '“'i6- 
ha practicado con 'o"’ !C

r 11 arreglo a los artículos 18 y 19 

de la Real Instrucción de r. Q de Marzo de 
1836 y su capitalización según las bases estable
cidas en las Reales órdenes de 25 de Noviem
bre de 1836 y 11 de Mayo de 1837.

. Lo que se anuncia al publico á fin de las per
sonas que quieran interesarse en su adquisición se ■ 
presenten d hacer las posturas que ¿usten en el 
dia y hora señalados Zaragoza 17 de Ma^o de 
i84^.=Manuel de Pridd:

^úm. 200.

VENTA DE BIENES NJCION/1LES. 
INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 
Remate para el dia 1 2 de Junio d las diez de 

la mañana.

Debiendo procederse á la -venta en subasta 
Publica de las fincas nacionales espresadas á 
continuación^ he dispuesto se anuncie al publico 
que se celebrará el remote el dia 12 de Junio 
de 1844 á las diez de su mañana en las. 
casas consistoriales de esta ciudad ante el Sr. 
Juez de primera instancia y escribanía del 
Juzgado , con asistencia del. Sr. Comisio
nado especial del ramo ó persona que lo re
presente y citación del Síndico Procurador^ 
advirtiéndose que en el mismo dia y hora se 
verificarán otros remates de las propias fincas 
en las respectivas cabezas de partido de los 
pueblos donde radican^ con arreglo al artícu
lo 11 de la ley de 2 de Setiembre de 1841.

Fincas de menor cuantía cuyo pago se verifi
cara por sus respectivos compradores en dinero 
metálico en 20 plazos, el 1. 0 en el acto del 
otorgamiento de la escritura de venta y los 
19 restantes de año cada uno con arreglo al artí
culo 11 de la ley de 2 de Setiembre de 1841.

Fincas rústica» sitas en Ariza partido de Ateca.

Del cabildo de Ariza.
Núm. 919 de la relación. .

i. Un campo en regadío de cabida de g 
cahices 3 anegas 3 almudes en Picaezo, tér
mino de Ariza, linda con camino de vega y 
acequia molinar, arrendado á D. Ramón Mufíoz 
en <4 cahices trigo anuales hasta 15 de Agos
to próximo, que al precio de 10 rs. vn. la me
dia hacen 1220 rs., tasado en 16.800 rs. y ca- / 
pitalizado en 33.600 rs. por cuya cantidad se 
saca a subasta.

920.
2. Otro id. de cabida de 2 anegas 9 al

mudes en prado aguacha!, término de id. lin
da con obra pia de García y parapaja.

922. ..
3« Otro id. de cabida de 5 anegas en id** 

término de id. linda con rio y cabildo.

n • 923e
4* Otro id. de cabida de una anega en 

fuente damian término de id.: linda con ca
bildo y bailar.

Estas tres fincas están en unión arrendadas
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. (4)
á Manuel Engaita Requena en 4 cahíces a 
medias trigo anuales hasta dicho dia que á id. 
hacen 340 rs. vn. tasadas en 3260 rs. y ca
pitalizadas en 10.200 rs. por cuya cantidad&c.

924.
5. Otro id. de cabida de 3 anegas en ve

ga la casa, téniiino de Atiza linda con Ma
nuel Lozano y acequia.

. . 925
6. Otro id. de cabida de 2 anegas 9 al

mudes en Correntía prado término de id,: linda 
coo vínculo de S. Blas y prado.

* 926.
7. Otro id. de cabida de 2 anegas en fuente 

término de id. linda coa D. Santiago Palacios 

por dos lados.
927.

8. Otro id. de cabida de 4 anegas en los 
arenales término de id.: linda con vínculo de 
S. Blas y rio.

928.
9. Otro id. de cabida de z anega 9 almu

des en canal de almazan, término de id:: lin
de con D. José Palacios y camino.

929.
to. Otro id. de cabida de 1 anega 8 al* 

mudes en Saceda, término de id. linda con Ra

món Hernández y riego.
• ■ 93o-

11. Otro id. de cabida de 2 anegas en 
Correntías^ término de Ariza linda con Jote 
Mon'ge y acequia molinar. .

Estas 7 tierras están en unión arrendadas 
á Raimundo Monge en 2 cahíces 4 medias tri
go anuales hasta dicho dia que á id. hacen 
200 rs. tasadas en 3180 rs. y capitalizadas en 
6000 rs. por* cuya &c.

93 r.
, l3. Otro id. de cabida de 4 anegas 17 al

mudes en Fuente término de Ariza linda con 
vallar cabildo y rios arfendádo á Mariano Mo
reno en 1 cahiz 6 medias trigo anuales hasta 
dicho dia que á id. hacen 140 rs. tasado en 
940 ts. y capitalizado en 4200 rs. por cuya 
cantidad &c.

932 ,
13. Otro id. de cabida de una anega 9 al

mudes en Saceda término de Ariza: linda con 
Camino y cabildo.

' .. 933- ,
14. Otro id. de cabida de i anegas 3 al

mudes en id. término de id,: linda con Don 
Mariano Felez y cabildo.

934
15. Otro id. de cabida de 2 anegas 9 al

mudes en id. término de id. linda con D. Jo
sé Palacios y acequia.

935-
z6. Otro id. de cabida de 6 anegas en

vega la casa, término de id.: linda con cape
llanía Suelves y rio. ,

Estas 4 tierras están en unión arrendadas 
á Pedro Lanero eti 1 cahiz 7 medias 4 al
mudes trigo anuales hasta dicho dia que á 
id. hacen 153 rs. iz mrs. tasadas en 1780 rs. 
y capitalizadas en 4599 rs- 24 mrs. por cuya 
cantidad &c.

936- ,
17. Otro id. de cabida de 4 anegas 17 al

mudes en fuente término de id.: linda con va
llar de la fuente, rio y cabildo arrendado á 
D. Juan Francisco Arco en 1 cahiz 6 medias 
trigo anuales hasta dicho dia que á id. hacen 
140 rs. tasado en 940 rs. y capitalizado en 
4¡2bo rs. por cuya cantidad &c.

937-
z8; Otro id. de cabida de 2 anegas un al

mud en puente del rio, término de id.: linda 
con Sebastian Requero y carretera, arrendado 
á Manuel Requena Enguita en 1 cahiz trigo 
anual hasta dicho dia que ha id. hacen 80 rs. 
tasado en 1300 rs. y capitalizado en 2400 
rs. por cuya cantidad &c.

(Se concluir

PARTE NO OFICIAL.
El Jueves 23 del que rige á las diez de sil 

mañana se arrendarán las rastrogeras del lu
gar de Utebo, con los pactos y condiciones 
qüe se hallarán de manifiesto en la Secreta
ría del mismo. Los que gusten interesarse en 
el citado arriendo se presentarán en la sala 
consistorial de dicho pueblo el referido dia 
y hora señalada.

Las yerbas del soto de propios del lugar 
de Villafranca de Ebro se arriendan desde 
el dia veinte y cinco de Mayo hasta el vein
te y dos de Julio los que quieran interesarse 
en dicho arriendo se presentarán en el es- 
presado dia veinte y cinco en la sala con
sistorial y hora de las diez de su mañana 
donde quedará finado el arriendo á favor 
del mejor postor.

La conduta de boticario de Velilla de Ebro, 
se halla vacante, su dotación es 4700 rs. anuales, 
los que quieran pretenderla dirigirán sus me
moriales francos de porte hasta el 31 del cor
riente que se proveerá. ,

Se halla vacante el partido de cirujano de es
tuche de la villa de Fitero, cuya dotación con
siste en 6coo rs. papados por el ayuntamiento, 
libre de toda contribución y cargas vecinales: 
los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de 
porte á su secretaría hasta el 15 del próximo mes 
de Junio en que se proveerá la vacante.

Zaraza*- Imprenta Nacional. 
Su propietario) Ramón Alvarez.
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Número 201. '
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Por el Ministerio de la Gobernación de la Pe- 
^n$ula y Dirección general de Presidios se 
nie ha comunicado lo siguiente.

pARTE ADICIONAL A LA ORDENANZA GENERA!
DE PRESIDIOS.

los confinados que se destinan d los trabajos 
de obras públicas.

L TÍTULO PRIMERO.
e los confinados, y de los empleados y gastos.

Artículo i. ° Luego que el Gobierno de- 
rtnine que alguna obra pública se ejecute cora 

Piados y el número de estos, la dirección de 
^csjdios dará noticia á la de Caminos de los 

ePositos de donde deban remitirse, á fin de que 
ndo sus instrucciones al ingeniero ó ingenie-* 

05 de las provincias en que se hallen, puedan 
^coger los mas á propósito por su edad, robus- 

y Utilidad para el trabajo; en el concepto 
e Que una vez elegido un confinado y desti- 

-ado á las obras., no podrá salir de ellas sin una 
n esP$cial de la dirección general de Pre- 

1 10$> previos los informes del ingeniero y del 
^mandaüte.
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2
Art. 2.0 En los nombramientos deloscapa- 

taces de brigada y cabos de vara se procederá 
estrictamente en los términos que prescribe, la 
ordenanza genera! del ramo; pero si el ingenie
ro director de las obras notase en alguno de es
tos empicados falta de celo ti otras, dará cono
cimiento de ellas al'comandante del presidio; y 
si este, desentendiéndose del aviso, no aplicase el 
oportuno remedio, acudirá al gefe poiíucodeia 
provincia respectiva, y aun á su dirección.mis
ma, para que esta lo higa á la de Presidios, la 
que psévios los informes que estime, acordará lo 
que deba con re pecio al comandante por su omi
sionó falta si la hubiere. , ,

Art. 3. 0 Todos los copfiüados que trabajen 
en las obras públicas estarán á las órdenes de 
los ingenieros directores de las mismas durante 
las horas que permanecen en los trabajos, y en 
cuanto tenga relación con ellos dependiendo en 
¡o demás del comandante de presidios.

Art. 4 0 Los confinados que enfeimaren en 
las obras pasarán al hospital provisional que al 
efecto ha de disponerse con separación de los alo- 
jemienros, siendo de cargo del comandante su 
asistencia y seguridad.

Art. 5. 0 El número de confinados que va
ya resultando de completa baja para los traba
jos, deberá reemplazarse de los presidios desig
nados al efecto cuando el ingeniero director de 
las obras lo reclame. .
' Art. 6.° Todos ios confinados que trabajen 
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en las obras de caminos, canales y puertos dis
frutarán, según su clase los pluses siguientes.

Los empleados en clase de peones ordinarios, 
24 maravedís.

Los que tengan conocimiento de algún oficio 
ó arte útil y lo ejerzan en beneficio de las obras9 
40 maravedís.

Los cabos de vara, 42.
Del plus correspondiente á cada uno se reba

jarán ocho maravedís, que recaudará la Junta 
económica para gastos de reposición del vestua
rio, y el resto lo percibirán los mismos intere
sados.

Art. 7. 0 El abono de estos pluses se hará 
solo por días ocupados en los trabajos, y á los 
confinados que efectivamente asistan á ellos, o se 
hallen empleados en el servicio de las brigadas, 
con conocimiento del ingeniero director.

Art. 8. 0 El pago de estos pluses se hará 
precramente, en los dias designddos, en mano 
propia de los confinados , por medio del paga
dor de las obras, y con asistencia del coman
dante y del ingeniero ó inmediato subalterno; 
debiendo formar cada brigada separadamente pa
ra este acto, á fin de que lo presencie.

Art._p. 0 El furriel disfrutará un plus de 4 
reales y los capataces de 2 siendo diario el del 
primero en razón á su servicio y responsabili
dad de las herramientas de que se hará cargo; 
y el de los segundos solo por los dias en que coa 
sus respectivas brigadas asistan á los trabajos.

*
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Art, 10. De los fondos de las obras se abo

narán T2 rs. diarios al comandante, 9 al primer 
ayudante y 6 al segundo.

Art. 11. Cuando se suspendan las obras á 
que estuviese destinado un presidio por tiempo 
indefinido, sea larga ó corta su duración, cesa- 
sará el abono de pluses desde el dia en que ten
ga efecto la suspensión hasta el en que se vuel
van á empezar de nuevo los trabajos. Siempre 
que la suspensión haya de verificarse en virtud 
de orden de la dirección general de Caminos, da
rá esta el oportuno aviso á la de Presidios con 
jodias de anticipación, para que la misma pue
da destinar á donde convéngala fuerza del pre- 
$idio.

Art. 12. Ademas del abono de los pluses ex
presados, serán de cuenta del fondo de las obras 
el gasto de alojamiento y el coste del traspor
te de efectos pertenecientes al presidio, desde 
los cuarteles situados en la línea de las obras, 
al tajo ó punto de la misma donde se trabaje, 
cuando los confinados no deban pernoctar en 
aquellos Ia conducción de los penados de en
fermedades graves, que por disposición de los fa
cultativos hayan de pasar á hospitales separados 
de las obras; el gasto de las herramientas y úti
les ¿ el de habilitación de oratorio en local 
decente y á propósito, donde se diga misa, y 
en que los presidarios puedan cumplir con loe 
preceptos religiosos, cuando no hubiere iglesia 
ó capilla inmediata, según previene el art. 159 
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de !a ordenanza, y el pago de la misa, en con
sideración á que la oyen en el mismo local los 
empleados de las obras. Todos los demas gastos 
correrán á cargo de la dirección general de Pre
sidios.

Art. j j . Los penados tendrán los vestuarios 
que la dirección general de Presidios disponga 
con arreglo á la ordenanza , debiéndose repo
ner oportunamente las prendas que se deterioren,

. TITULO SEGUNDO.
Del ingeniero director de las obras y del coman- • 

dante del Presidio.
^4rt. 14. La organización interior del presi

dio en las obras estará á cargo de su comandan
te con sujeción á la ordenanza de presidios.

Art. 15. El comandante, de acuerdo coa 
el ingeniero, reunirá en una 6 mas brigadas los 
confinados que tengan conocimiento ó principios 
de algún oficio 6 arte íítil, y «e denominarán 
Brigadas de obreros.

Art. j (5". Los capataces de brigada entregarán 
al sobrestante de las obras nn estado diario de la 
fuerza efectiva en el trabajo, espresando en él 
las altas y bajas que hayan tenido lugar por ra
zón de enfermos ., asi como el número de los 
confinados destinados al servicio de las brigadas 
con conocimiento del ingeniero, poniendo al res
paldo por notas, parte de cualquiera ocurrencia 
que haya tenido lugar y sea digna de ponerse 
en su conocimiento; y el sobrestante, despnesdc 
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pnecta su conformidad, lo pasará al ingeniero 6 
á quien haga sus veces: todo con arreglo al mo
delo que se adopte.

Art. 17. El comandante y el ingeniero cui
darán, de que tanto en el edificio destinado pa
ra alojamiento del presi do, como en los confi
nado , haya el debido aseo y limpieza, que tañ
ía i; fluencia tienen en la salud de los mismos y 
en el ti abajo que deben ejecutar.

Art. 18. La conservación del equipo de las 
biijadas estará á cargo de su comandante, quien 
plisara las revistas que marca la ordenanza del 
ramo.

Art. 79. Serán déla responsabilidad (jel mis
mo comandante los perjuicios que se reclama
sen en el pais por los cortes de leñas que consu
mieren las brigadas, y castigará, severamente el 
menor atentado contra las propiedades de los par
ticulares.

Art. 20 El Ingeniero director de las obras 
será vocal nato de la junta económica, y como 
tal está autorizado á vigilar y conocer en cuan
to sea útil al desgraciado penado, debiéndosele 
pasar un tanto de la contrata en la parte que 
hace relación á la cantidad y cali Jad de ¡as me
nestras por plaza, que han de componer el ran
cho de cada dia de la semana, según las esta
ciones del año; )■ de cualquiera falta que note 
avisará al comandante para que la corrija; y si 
este no lo hiciere, dará parte al gefe político de 
la provincia.
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ATt. 2t. En ausencia7 del ingeniero director 

le sustituirá en las juntas el subalterno e gra
duaron mas inmediata, el cua se «mra_en eHa 
á las instrucciones que aquel le dé a* e^CtO‘ _

Art. 22. Los ingenieros, en las falta 
de los presidarios que tengan reladoo con as 
obras, podrán privar á los culpab.es del plus se 
ñaladopor a" nú'"ero proporcionado de^di i , d 
perjuicio de dar aviso al comandante para que 
ademas les imponga el cast.go correspondien

te con arreglo á la ordenanza.
Art. iv Las faltas graves que los penados 

comemn durante las obras las pondrá =1 -"8=- 
nieto director en conocimiento del comandante 
del presidio; y cuando este no las corrija, pt - 
drá acudir al gefe político de la provincia, a 
la dirección general de Caminos y también a ia 
de Presidios. . iArt. 24. Para premiar el comportamiento de 
los confinados y estimularlos mas al trabajo el 
ingeniero director, de acuerdo con d com 
dnnt» propondrá al director general de 1 resi 
do, por conducto del gefe político y con su- 
je^io.^ lo que establece la ordenanza, el prest- 
darlo que áqsu bueno conduura haya r«um □ 
la mayor aplicación al trabajo, y húbose aeree 
dor á que S. M. le rebaje su condena.

Art.^í- El ingeniero director propondrá tam- 
bien á la dirección general de Caminos á 
que se hagan acreedores á una recompensa pe
cuniaria, y atenderá en la distnbucion de des
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tajos a .os qoe mas se distíngan por el orden y 
corfíe^9 ejCC0C10p de Ios trabajos que se Id 

t itulo tercero.
Del comandante de la escolta.

Art. 26. El comandante de la escolta estará 
á las ordenes del del presidio, el cual dispondrá 
J colocación de centinelas y vigilantes, tanto 
en las casernas y sus inmediaciones, como en 
ormraba,r0'; Per° deberá adcmas auxiliar al i» 
gcmero director para |a custodia de caudal 
y efectos de la propiedad del Estado, y e» 
cuantas disposiciones acordase tomar en las obra» 
para su mayor orden y progreso. El santo y «- 
rirn C°n T^810 ¿ 'a ordenanza del ej^' 
cno, el gefe que haya de mas graduación. 

m,Ten 10 posible el roce y fa* 
miliandad de la tropa con Jos presidarios, y se
ra responsabJe de mal ejemplo y de las desave' 
CMlnúL^a6 d,ar l^ar la cciductade 
cualquiera de sus subordinados.
i„n.r^28í N° podrjí dis,ra«r 1’=™ distintos ob- 
ínln A I CXl’resados el ‘"do ó patte de la ti- 
C»1 o .lguo° de sus individuos sin I, compr 
lomand y1,0"1 ^^«dará conocimiento s! 
comandante del prestdio y ,| ingeniero director. 
oX d 9' , am ”e" d^i cuenta á los mismos 
ge =S de cualquier» novedad de que tuviese no
ticiaconcerniente a la seguridad del presidio.

' 3o- . Recibirá por inventario los efectos 
que se summistren á la fueíZa de 5U mando, y
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^ pondera de sn estravío, así como también del 

seo y conservación de los alojamientos.

h , TITULO CUARTO.
e orden que ha de observarse para la asisten

cia de presidios en las obras.
n 3r- El ayudante concurrirá todas las 

recibir del ingeniero director, ó del que 
sustituya en sus ausencias, las correspondien- 

s‘nstrucciones sobre el parage á que hayan de 
ocurrir al día siguiente las brigadas, y lo de- 
^^üe^crea conveniente prevenirle, y lo co- 

^Unicará todo al comandante para que en su con- 
^cuencia adopte las disposiciones oportunas; mas 
$ee encargado de las obras no fuese de la cía- 
cr,de jngeníeros, cuidará de comunicar por es- 

uo dichas instrucciones al comandante con ro
yas observaciones que crea necesarias.
Art- 31. Finalizado cada mes, el sobrestante 

laTb^^ *oscaPaIaces las Hstas nominales de 
brigadas de su cargo, en las que constarán los 

P uses qUe ca¿a uno |laya devengado, y las en
regará al aparejador de las ohras, quien las pa- 
ar-*al ingeniero páralos efectos consiguientes. 

í ,33- Cada capataz de brigada tendrá lis- 
nominal de ¡os individuos que la compongan, 

uya numeración no podrá alterar bajo ningún 
^n.ncepto, y servirá para que los trabajos y ven- 
ajas se distribuyan con igualdad entre todos los 

confinados.

34. Los capataces de brigada, al salir al 
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trabajo, recibirán del guarda-almacén las herra
mientas y útiles necesarios, que enrrecaránal inis* 
mo al retirarse, bajo su responsabilidad.

/Irt. 3í. Diariamente, al tiempo de salir Li$ 
brigadas a! trabajo, darán cuenta sus capataces al 
furriel de los confinados que dejen de conducir; 
y en la primera hora después de principiado aquej 
se dará conocimiento por quien corresponda a* 
ingeniero ó a! que le sustituya de los individuos 
que queden en los cuarteles, con expresión de 
las causas que lo motiven y délas brigadas á qü® 
pertenezcan:

ylrt 56". Los capataces de brigada y cabos 
de talleres entregarán cada noche, al toque de 
oraciones, al furriel un parte con su firmt, qu® 
exprese nominalmente las bajas del día con in
dicación de causas, cuyos partes reunidos se P3' 
carán por quien corresponda al ingeniero ó al 
que haga sus veces.

^rr. 3'7. Con dichos partes á la vista, el so
brestante alístador hará las anotaciones diarias 
•nel cuaderno del presidio formado con la ÜstS 
general; y después, según ellas, los ajustes délo 
ganado por cada uno durante la quincena.

v4rt. Las reclamaciones que hicieren los 
interesados en el acto del pago se comprobarán 
con los partes dados, respondiendo de toda omi
sión, aun involuntaria, los capataces con sus hi- 
bere<; sin perjuicio de que si resultase causad3 
por malicia, se proceda contra quien la haya orí* 
finado, según la gravedad del hecho.
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^rt, 2,9. El ingeniero director ó cualquiera 
ye sus subalternos de su orden podrá pasar lista 
a las brigadas al pie de las obras para cercio- 
raf5e de la exactitud de los partes dados.
^rt._ 40. Si se encontrase inexacta alguna lis

ta> el ingeniero director impondrá por primera 
tez al capataz el castigo de privación de plus 
P°r un mes; y si reincidiese, dará cuenta al 
comandante del presidia; y si este se desatendic- 
*' > lo hará al gefe político para que le separe 

e *as obras, y se procederá á su reemplazo.
, Igual castigo recaerá por falta de subordina- 

C1°n á los gefes de las obras ó de cumplimien
to de sus respectivas obligaciones en las mismas: 
Por causas de menor trascendencia que las ex- 
P^sadas quedarán los capataces privados del 
Pus por un número de dias proporcionado á jni- 
^10 del ingeniero; todo sin perjuicio de lo, demas 

^ue el comandante crea haber lugar con arre- 
80á ordenanza.

, '^rt' 41. Los capataces de brigada reconoce- 
ra^ por su$ gefes inmediatos en las obras á los 
íarJr?"1^ y apagadores, y no podrán sepa
rarse de ellos bajo ningún concepto sin permiso 
úel ingeniero director.
. ^rt- 42. Los capataces cuidarán con todo 
'’gnr de que baya siempre entre los confinados 

, mayor orden y subordinación, evitando que 
S? desperdicie el tiempo destinado al trabajo, 

eual debe hacerse con la mayor asiduidad, y 
110 harán retirar ni descansar la fuerza de •que 

el
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esten encargados sin que precedan las señales q11 le 
ge establezcan. tac

virt. 43. Los capataces serán responsables d 5.j 
los daños y perjuicios que, tanto en las marclü1 
de ida y vuelta al cuartel, como durante los ir3' 
ha jos, ocasionen los presidarios en las vin3$i Caj 
huertas, sembrados, frutales,&c. |a

■^rt. 44. Asimismo evitarán que mientras* Va 
hallen sus brigadas en el trabajo se aproxime ^ ¿g 
licencia persona alguna bajo ningún pretesto1 
distraer á los confinados, ni menos á ven^ y 
cualquiera especie de bebidas. ta;

-^rt. 45. Es también de su incumbencia1 cn 
celar los trabajos de los confinados, haciénde** gu 
ejecutar con arreglo á las instrucciones que f1' ra 
ciban. , . pc

/írt. 46". Evitarán el juego, y procurarán^ 
ningún individuo de las brigadas se detenga1' sa 
Has cantinas que se creyese necesario permitir1 nt 
las inmediaciones de los cuarteles. , es

, ^4rt. 47. Los capataces marcarán á los ind1' cc 
Viduos de la escolta, distribuida para cada bir la 
$ada, cuanto exija la mayor vigilancia; red* lo 
marán de ellas los auxilios que necesitasen, y <*• pi 
rán cuenta al gefe de las obras de las faltas11 cc 
tque incurran. lo

v4rt. 4^. Los capataces no podrán exigir de*?
«confinados bajo pretexto alguno retribución * m 
eiíoguna especie, ni que se dediquen en lo i'1' di 
mínimo á su servicio particular. ni

Kit. 49. De cualquiera tentativa de fuga
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novedad qne se advirtiere en las brigadas duran* 
te su asistencia al trabajo, darán parte los capa* 
laces inmediatamente á los comandantes del pre- 
Skiio y de la escolta, y al ingeniero director ó á 
quien le sustituya.

Art. ^o. Iodos los empleados del presidio, 
cada uno según las obligaciones que le demarca 
a ordenanza, serán responsables de la conser— 

pación de los edificios que sirvan de cuarteles y 
lodos sus enseres.
Art. 51. Los capataces pagarán de su plue, 

/ en caso necesario de su sueldo, las herramíen- 
a$ y, útiles que se estropeen por descuido suyo 

Cn celar á los trabajadores; mas si notasen que al
gUno las rompiese con intención, darán parte pa- 
a que este sufra el descuento y castigo corres

pondiente. b 
ta^a1' ^ara ^Ue *aS °^ras puedan progre- 

r de un modo regular y conveniente, y ios pe
a os tfugan mayor estímulo en contribuir á 
Sle objeto, el ingeniero, en los casos que así 

larT60^11 *a c*ase °^ra$ 1° permita, calcu- 
y señalará destajos proporcionados en que 

s confinados encuéntrenla retribución corres
pondiente en el aumento de plus; y los capata
ces disfrutarán según su haber de las ventajas de 
os que se designen á sus respectivas brigadas.

rL 53- El ingeniero director, del miimo 
o o que para los confinados, propondrá á la 

^iteccion general de Caminos los premios pecu- 
lanos á que se hiciesen acreedores los capataces
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14 .
por su inteligencia y buen comportamiento, 
comandando también á la dirección general de 
Presidios á los que mas se distingan por su hon* 
radez y exacto cumplimiento de sus obligaciones.

^4rt. 54 El ingeniero director de las obra?, 
de acuerdo con el comandante del presidio, pr0' 
pondrá á la dirección de Caminos para su apr®' 
bacion las horas de descanso que en cada ¿po
ca deberán tener los confinados, así como 
distribución, en vísta de la clase de trabajos, de* 
clima y demas circunstancias. ,

/drt. 5^. El suministro de pan y rancho^1 
los confinados se hará con arreglo á las bases s*' 
guientes.

Una libra de menestra por dia y plaza pW* 
dos ranchos.

Una onza de aceite por id. id. para id.
Una libra de sal para un día y por 25 plaz^í'
Uná libra de pimentón para id. y por 1°° 

plazas.
Una ristra de ajos para id. y por 100 plaza5.
Una libra y tres cuarterones de pan por id. 1 

plaza, abonándose el cuarterón de pan que se aU' 
menta por los fondos de las obras. j

El cuarterón de pan que se aumenta sobre 
ración ordinaria es para una sopaque deben co
mer los confinados por la mañana antes de s3' 
lir al trabajo, ó á la hora del primer descanso» 
si se tuviese por conveniente, por via de almuer
zo, como se acostumbra entre trabajadores, te
niéndose ademas presente que la cantidad
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menestra que se fija es el niaximun; pues si por 
la baratura ú otras circunstancias accidentales ó 
de localidad se pudiese reducir el gasto sin per
juicio de la robustez que para tan rudos traba
jos necesitan los confinados, deberá hacerse / fin 
de aumentar el fondo económico para cubrir su 
desnudez y otras atenciones no menos sagradas.

TITULO QUINTO.
De los CGirfhiados que se destinan d empresas 

particulares.
Art. 56. El Gobierno no concederáen lo su

cesivo confinados á empresas particulares sino 
bajo las bases establecidas en esta parte adicio
nal, que es la que deberá regir también en tales 
casos.

Art. 57. Las empresas deberá por consiguien
te dar los pluses y gratificaciones que se marcan, 

;00 y sufragar todos los gastos que hace la dirección 
I general de caminos cuando las obras se ejecuten

por el Estado.
^4rt. 58. La manutención de los presidios 

será siempre de cuenta del Gobierno.
^rt. 55. El ingeniero inspector de las obras 

<]ue se nombre ai efecto, ejercerá las funciones 
que á los ingenieros encargados de las obras se 
señalan en esta parte adicional. Madrid 1 de 
Marzo de 1843—Solanot.
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. . i6 i
Ministerio de la Gobernación de la Penínsnlo * 

Negociado núm. j =Se ha enterado la Reina 
la comunicación de V. S. de 29 de Febrero úl
timo en que expone el estado en que se halb0 
los presidios del Reino, los vicios de que ado
lecen y las reformas de que son susceptibles; y 
-teniendo S. M. en consideración que las mejo' 
ras que V. S. propone, á la parque facilitará11 
la reforma radical que aquellos reclaman y q0* 
no debe ser demorada largo tiempo, podrán pía11' 
tearse sin perjuicio de llevar á cabo la refom11 
completa por medio de nuevo sistema peniten' 
cial bien meditado, ha venido en resolver:
i .° Que para proveer á los establecimieO' 

tos penales del reino de empleados inteligente'i 
celosos y versados en el ramo, se establezca d 
esta corte y bajo la inmediata inspección de V-^1 
Un presidio que al paso que sirva de modela 
para todos los demas, sea como una escuela pi"^' 
tica en que adquieran los conocimientos necesa' 
ríos los que aspiren á servir comisiones presidíala

2 .0 Que para moralizará los penados, 
solo se establezcan escuelas de instrucción prl' 
maria en los presidios donde no las hay, sí^ 
que procure V. S. mejorar las que existen, aS‘ 
como que los capellanes cuiden de dirigirles coíl 
frecuencia las pláticas religiosas y morales de q°e 
trata la ordenanza.

. 3. 0 Que con el mismo fin se instalen taíl6' 
res en todos los presidios, limitando su fabrica
ción á los objetos del consumo del establecimieO' 
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to ti otros de uso general y despacho seguro, y 
prefiriendo siempre la moralización resultante da 
los hábitos del trabajo á los beneficios de uní 
especulación. , ,, . ,

4. 0 Que también se establezcan enfermerías 
en todos los presidios; pero con la precisa cir- 
cunstanciá de no reclamar de los fondos del Es
tado otra cantidad que aquella en que se fige por 
medio de subasta La estancia de cada confinado, 
ó en caso de no tener lugar en algún punto, lo 
que ante las respectivas contadurías de provin
cia y con el visto bueno de las juntas econó
micas justifiquen los comandantes haberse inver
tido en la asistencia y curación de los enfermo!.

5. 0 Que el suministro de raciones de pan y 
rancho y el de utensilio se verifique por con
trata, acreditando mensualmente su importe en 
cuenta justificada que presentarán igualmente á 
las mismas oficinas de Rentas, á las que rendi
rán también las de gratificaciones de plana ma
yor, de capataces y cabos, justificando estas y 
las de dos cuartos de sobras destinado al fon
do de vestuario con las revistas de comisario; 
como asimismo las de gastos de escritorio, sin 
que puedan exceder de la cantidad que le está 
fijada: omitiendo en su consecuencia el remitir 
á esa dirección las cuentas de fondos generales, 
haciéndolo únicamente de las del económico y 
dé vestuario, y también de todas las subastas 
que se celebren, tanto para gastos ordioarióf 
«omo extraordioaiios.

' 2'
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6. 0 Que para llevar á cabo estas reformé 

quede V. S. autorizado para disponer de Ion 
fondos económicos de iodos los presidios, rio* 
diendo á este ministerio cuenta justificada de s d 
inversión.

7. 0 y ú timo. Que cuide V. S. de qüc 
los dos visitadores del ramo que hoy existtíb 
celen sin descanso en todos los establecimiento5 
presidíales del reino la exacta observancia de b 
ordenanza, reglamentos y circulares vigentes, y 
los que por consecuencia de las disposiciones 
que preceden debe V. S. redactar y someter á 
la aprobación de S. M.

De Real orden lo digo á V. S. para íu cum
plimiento ; en Ip inteligencia de que corf c si a fe
cha dirijo la oportuna comunicaéion á la con
taduría general del reino, á fin de que por ell» 
se den á las oficinas de Rentas las insñucxioneí 
convenienres respecto de la parte que ks incum- 
he en ¡a 4 a y 5 a disposición. Dios guarde í 
V- S. muchos años. Aianjnez /o de Marzo d¿ 
j 844=Peñrílr.ridá=Sr. director general de predios.

; Dirección general de Presidios del Reino.
Por el Ministerio de k- Gobernación déla Peníii<U' 

Ja se ha comunicado con fecha 15 del actual h ¡a Di
rección general de mi cargo la Real órden y Re
glamento que sigue : r: Se ha enterado la Rei* 
na del Regkmeñfo que para facilitar la obser
vancia de la circular de 3 de Octubre líhime, h» 
formado V. S. en cumplimiento de lo que previene 
•1 art. 4*"° de la munu.; y teniendo S. M. en con-
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•Heraeion la convehieneía de que, al deslirtdar lae 
•♦nbuciooes que respecto de los Presidios del reino 
corresponden á los Gefes políticos y las que compe- 
,eu á sus Comandantes, se haga entender bien á estos 
<]<ie no por cometérseles lo relativo al régimen y dis- 
C'pHna interior de dichos establecimientos, deben 
dejar de reconocer con relación á los mismos, la 
Autoridad siempre superior de los Gefes políticos; se 
ha dignado en consecuencia introducir en el Regla- 
•Dento algunas ligeras modificaciones, aprobándole 
<.U los términos siguientes:

De los Gefes políticos*
Artículo t. ° Sin perjuicio de que se reconozca 

^otno G. fes superiores inmediatos de los Presidios 
61 reino á ios Gefís políticos, atendido el cúmulo 
" obligaciones que pesan sobre estas Autoridades, 

I1 reconocida la necesidad de descargarlas de todas 
fuellas que tienen por ebjeto cuidar del régim-n y 
l^eiplina interior de los establecimientos presidia- 

quedará su autoridad respecto á los mismos con- 
^tada al protectorado é inspección que ejercen en 
]US ,1e beneficencia, instrucción pública y otros aná- 

^°s; extendiendo dicha acción tutelar y de vigilan- 
a «todos aquellos que existan en sus-respectiva! 

^ovincias, sea cual fuere su objeto y ocupación, para 
cual los destacamentos procedentes de un Presidio 
memento qUe entren en el distrito de una pro- 

en Ua 6,1 q *6 ^ava o,ro» serán baja en aquel y alta 
por convenir así y ser conforme á lo dis-

10 CU e* art* aoa de *a Ordenanza general del 
•amo. °
pr^ir‘ a‘° Para eI mas ®X!,ct0 desempeño de su 
están Cíi°ra<Í0’ Con8ervarán las atribuciones que lea 

n declaradas en los párrafos 6. ° y 8. ° del art.
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38 de la Ordenanza general del ramo: haciendo i 
los establecimientos penales las especiales, frecuente» 
y oportunas visitas deque trata el párrafo i.° del 
mjsmo artículo, sin perjuicio de las generales y pe
riódicas que se mencionan en los artículos 353 y 354 
de la misma Ordenanza.

Art. 3. 0 Extenderán su acción tutelar,' no solo 
á los establecimientos penales para su fomento y 
mejora, vigilando sobre la constante ocupación de 
los penados, sino también á sus Comandantes, parí 
que no se les embarace en el pleno uso de sus facul
tades, y pueda ^er efectiva la directa responsabilidad 
qpe en la mencionada circular se ¡es impone; y asi
mismo auxiliarán á los Comisionados especiales qu» 
nombre S. M. para visitar aquellos, según está pre»* 
crito en el párrafo 5. 0 del mencionado art. 38 d» 
lg Ordenanza.

Art. 4'. 0 Como efecto del auxilio y protecciofl 
que según el precedente artículo deben dispensar » 
Ips Comandantes de Presidios, impedirán que pe»- 
son a alguna les obligue á distraer penados del obj«’ 
to de su instituto, ni á hacer remesas de ningún8 
especie; pues á cualquier movimiento para obra» 
públicas por cuenta del Estado ó de empresa partí* 
cular, ha de preceder Real mandato, comunicado 
precisamente por la Dirección del ramo.

Art. 5. 0 Pondrán en conocimiento de la místu» 
los defectos y abusos que notasen al girar sus visitas! 
proponiendo también á la Real aprobación, por sd 
condqcto, cuanto crean conducente al progreso de u» 
ramo de grande influjo en la moralidad de ios indi
viduos, de las familias, y por consiguiente de *8 
sociedad, tan interesada en la satisfacción de la vio* 
djcu pública como en ¡a mejora de las costumbre»*

M.C.D. 2022
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Art. 6. o Siendo inherente #! protectorado ex
presado la presidencia de las Juntas económicas, que 
por el presente arreglo quedan circunscritas á la 
parte económica y administrativa, la conservarán 
os Gefes políticos con respecto á los Presidios exis

tentes en sus respectivas provincias, teniendo en su 
poder una de las trei llaves del arca de fondos; y 
coa respecto á los establecimientos situados a' larga 

istancia de la capital, podra'n delegar esta facultad 
la autoridad superior civil del punto en que resi- 
la plana mayor respectiva.

Art. y. o por último, en los casoí extraordinarioe 
e que se habla en los artículos 39 y 40 de la Orde

nanza, podrán reasumir toda la autoridad; pero 
aun en este caso, solo cuando la ocurrencia sea de 
ta gravedad que n.o dé lugar á esperar la determi
nación e la Dirección del ramo, podrán suspender 
a omaudante y Mayor y a cualquiera subalterno 
en virtud de parte circunstanciado del primero dé 

ic os dos .Gefes; disponiendo en el primer caso, que 
Por un Gefe militar, que solicitarán del Comandan- 
e general del distrito, y en el segundo por el 

ayor del mismo presidio, se instruya la competen- 
e sumaria en averiguación del hecho, remitiéndola 

en ambos casos, terminada que sea, con su opinioñ 
a Dirección general del ramo para conocimiento 

e Gobierno y resolución que convenga.
los Comandantes de Presidios.

rt. 8. o £as Comandantes de los Presidios, por 
Q Ct? de Jo dispuesto en la citada circular de 3 de 

' tu re último, son los Gefes superiores de ellos, y 
como tales, inmediatos responsables á la Dirección 

• v* ramo de las faltas y abusos que en sui 
•tabiecimieuto» ia cometan.

M.C.D. 2022
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Art. 9. 0 Pura llenar cumplidamente tan im'pof* 

tante cargo, ademas de las obligaciones que les están 
impuestas en la sección i.a, título zt, parte segunde 
de la Ordenanza general del ramo, observaran 
prevenciones que se añaden en el presente Regla* 
mentó.

Art. 10. Como que el gobierno interior de lo* 
Presidios corresponde exclusivamente á dichos Gefel 
no se reconocerá dentro de los cuarteles mas auto- 
xidad qbe la suya: circunstancia indispensable par® 
que tengan todo el prestigio que necesitan y puedan 
responder de los actos de sus súbditos; á cuyo fio 
«abran las obligaciones respectivas de cada uno parí 
poder exigir su exacto cumplimiento y hacer «e 
observe la gradual obediencia de inferior á superior 
que es todo lo que constituye la subordinación 1 
disciplina tan indispensables en estos establecimientos» i 
La superioridad de estos Gefes se extenderás todo» 1 
Jos dependientes del establecimiento de su cargo, 
aunque se hallen fuera del radio en que resida el 
Presidio, sea cual fuere su ocupación, sujerándoS® 
para los que esten en carreteras, canales ó puertos, • 
ja parte adicional de la Ordenanza.

Art. 11. Tan solo en los asuntos puramente eco
nómicos y administrativos será restringida la superio
ridad absoluta de los Comandantes, pues que son 
también responsables del ex.to cumplimiento de lo» 
acuerdos de las Juntas económicas, de las que son 
miembros; pero igual responsabilidad les incumbe en 
que por dichos acuerdos no se altere el órden de 
contabilidad prescrito en las órdenes y formulario» 
circulados por la Dirección, á la que darán cuenta 
en este caso con la oportunidad debida.

Art. ia. Desde la publicación del presente Regla-

M.C.D. 2022
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■fl-nto remitirán los Comindantes directaménte á la 
^•*#ceion general de! ranin toda la documentación, 
P'ndiica ó no parió lica, correspondiento á los esta- 
^ecimiantos de su cargo y que hasta ahora habían di- 
r'gido por con lucro de los Gafes políticos: en su 
consecuencia observarán las prevenciones siguientes:

••a Al fin de cada aíy> remitirán a ella, en cum
Plimiento dé sus circulares de 13 de Enero de 1841 
e ’gual dia del presenta año, las hojas de servicios da 
todos Iq s Empleados, inclusos ellos mismos, de los 
•stablacimientos de su mando, hasta capataz inclusive; 
cuyas notas de concepto, á excepción de las suyas 
Propias, estamparán por sí dichos Gefes, teniendo 
presantes las advertencias que sobre tan delicado ne- 
goeio se hacen en el art. 14 de este Reglamento; 
Emprendiendo las mencionadas hojas dentro de una 
Erpeta, arreglada al modelo que acompañó á la se- 
günda de las dos citadas circulares.

4,a En la misma1 época anual remitirán dos esta- 
generales de la fuerza de sus respectivos Presi- 

d*os, clasificando en el uno á los penados por las 
®p,es ú oficios que profesen, y en el otro por los de- 

1,03 que motivaron sus respectivas condenas; arre- 
K^das unos y otros á los modelos que acompañaron

*as circulares de 3* d® Mayo de 1842 y 15 de 
^arzo último, que disponían la remisión trimestral 
de estos estados.

. 3,a En el mismo período dirigirán los informes 
C'Eimstanciados que estaban antes encomendados á 
88 Autoridades superiores políticas por el párrafo 
4* 0 del artículo 38 de la ordenanza del Ramo.

4-a Cada tres mes»8 remitirán las cuentas gene- 
ra'®8 de que trata el ”rf. a8a de la citada Ordenanza 
Mrr®gladas al modelo 16 y siguientes de los aproba* 
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dos pos S. M. en Real órden de 97 de Noyiembp R 
'de z 836, circulada por la Dirección en 30 de u er 
demore del mismo año, y teniendo presente lo di 
puesto por la misma en otra circular de 9 de Man d< 
del presente; pero á estas cuentas trimestrales tQ 
acompañarán revistas, liquidaciones ni ninguno 
los documentos de remisión mensual, a excepct 
<te aquellos que no se hubieren remitido á su tiemp t 
incluyendo únicamente los que sean suficientes a JU 
tificar las mencionadas cuentas; pues esta medí 
encierra el doble objeto de ahorrar trabajo y aumeo 
to de gastos de correo sin utilidad. ,

5 a También remitirán por trimestres jas citen 
del fondo económico de sus respectivos Presidw ■ 
ajustadas á los formularios circulados por la D*r^ 
cion en 93 dt Abril de 1849, y procurando sa encue . 
tren en ella precisamente para el dia aq del mes , , 
guíente al del vencimiento del trimestre anterior ; 
que corresponden, según se encarga en la expresaifl 
¿rrcuiar, y se reiteró en la de 16 de Junio 
mismo año. ' ' . , , . . e , 0.
" 6.a Según la indicación hecha en el parrato4' J 
la remisión de revistas y de liquidaciones de

‘ ficacioñes, socorros, pan, utensilios, hospitahda 
&c. será mensual, y se tendrá especial cuidado" 
que no carezcan de los requisitos prevenidos en ci 
cular de ao de Octubre de 1841. '

7.a También será mensual la remisión del pf 
supuesto de las cantidades que aproximadamente 
necesitaren para cubrir las atenciones del Presid 
cada mes; pero deberá hallarse este preiupuesio e» , 
Dirección deí ramo puntualmente el dia to del O’1 
pío mes á que se refiera, según está prevenido . 
él art, 185 de la Ordenanza del ramo y vendí» »

M.C.D. 2022
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reglado al modelo núm. i.° de los aprobados en a 
Real órden de 27 de Noviembre de 1836, citada ya 
en el párrafo 4.0 de este artículo.

8,a Asimismo remitirán mensualmente los estadal 
de alta y baja y fuerza presidial de los establecimien
tos de su cargo con sujeción á los modelos jjircula- 
dos por la Dirección en 29 de Marzo del año, últi
mo, "teniendo presentes las advertencias que se hi
cieron én 16 de Mayo siguiente, y cada quince di.gi 
las relaciones de vicisitudes ocurridas durante la 
quincena anterior, según se dispone en la circular 
de la Dirección general de 15 de Diciembre último, 
teniendo presentes todas las advertencias que en la 
misma se hacen respecto á la redacciort y remisión 
de las hojas histórico penales de los presidiarios.

9.a Con la oportuna anticipación establecida en el 
art. 309 de la Ordenanza general de Presidios, en cu
yo punió es imperdonable el mas leve descuido, ins
truirán y remitirán, también directamente, las pro
puestas de licénciamiento de cumplidos; teniendo 
presente al entregar las licencias á los interesados, 
lo que con respecto á la liquidación de sus alcances 
tiene dispuesto la Dirección en su circular de 44 da 
Enero del año pasado y la intervención ante 
de que trata el 310 de la misma Ordenanza.

to.a También'1 dirigirán del mismo modo Jos espe
dientes de indulto general de que tratan los artículo# 
357 y 358 de la misma Ordenanza, para qpe 
solicite del tribunal sentenciador la declaración 
competente por conducto de la Dirección del Rarpp, 
que subroga en este punto á los G-fes políticos pop 
quedar inhibidos de todo lo gubernativo. Así estos 
expedientes como las propuestas de que habla el pár
rafo anterior, se documentarán con las respectiva^
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hojas de condena y vicisitudes de los penado’,0 vic¡c 
igualmente cualquiera solicitud que promuevan, ,e‘ exte, 
niendo sumo cuidado en no dar curso á las de aqu®1 ju$ii, 
líos que carezcan de las circunstancias marcadas di|0 
los artículo? 303 y 304, ó esten comprendidos en I81 o(ra< 
excepciones del 305 v 306 de la misma. Para 9 ^Ih 
aplicación exacta dal 303 y evitar la instrucción ‘á tries 
expedientes viciosos, tendrán entendido que no b»1' m.n 
tan por sí solos el arrepentimiento, v corrección, sl las c 
í esto no se agraga un hecho ó mérito ver la dar8' a 
mente extraordinario. Con el mismo fin les h^l‘,l' por 
Conocer que h Dirección no dará clirso á solicito tan 
alguna que promuevan fu-ira del conducto de sus Gí' CRsti 
fes, con arreglo á lo term!nantemante dispuesto s9 dan 
Reales órdenes de 14 de Mayo de 1835, 6 de 0|'|<ita 
ciembre de 1838, circulada esta por la D;recelo11 niér 
en 24 del mismo, y Real decreto de 20 de Diciem' tu,( 

*habre dl'itm.
11.a Finalmente, remitirán á la Dirección comí 

tos informes crean conducentes á la prosp?ridad dd 
A 

^Os 
«eje 
ber 
de 
casi 
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fui. 
los 
cor 
Co 
ob| 
de, 
exi 
ció

ramo, ó se les hubiese exigido por la misma.
Art. 13. Como que por eficto de lo dispuesto en 

el artículo anterior, tendrá algún incremento el gasto 
de correo, exigirán los Coman iautes á los respaC? 
tivos Administradores de dicho Ramo una duplicad* 
Dota circunstanciada del coste mensual á que hubiere 
ascendido la correspondencia de oficio da los estable' 
cimientos de su mando, presentando un ejemplar 8 
la respectiva Contaduría de provincia para el cor
respondiente abono, y acompañando el otro com0 
comprobante A las cuentas de gastos de escritorio qu® 
rindan a la Dirección.

Art. 14. Propondrán ala misma para las vacan
tes de Capataces que resulten eu sus establecimientos!
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^cumentando estas propuestas con las hojas de ser
íelos de los aspirantes, cuyas notas de concepto 
penderán por sí, ajustándose á la imparcialidad Y 
Alicia mas severas, V teniendo presante el descre- 
di'o en que incurrirían si la Dirección por medio de 
"'tas Autoridades, á quien también pueda dirigirse, 
filase apasionados ó faltos de probidad sus míor- 
- delicado. Del mismo mono cocu?

ed
Id 

18 
‘dd mes en punto tan

Untarán las instancias que los empleados promu a n, 
sl *is cuales remitirán también directamente a la misma. 
r Art. 15. Darán cuenta á la Dirección del Ramo

Por el correo inmediato de las faltas leves que coma- 
111 hn sus subalter os, para que acuerde el condigno 

c»8t¡go; pero si fueren de tal trascendencia que tien- 
6,11 dan h perturbar la disciplina y el órden interior de 
^i" ^tablecimiento, podrán suspenderlos en el acto, po- 
o® riéndolo ademas sin dilación en conocimiento de la 
irn' ^toridad protectora del Gefe político, y de la mis-

m- 
del

en 
sto 
•C' 
idi 
er« 
le' 
r» 
ot'

Dirección para la resolución que convenga.
Art. 16. Ttmbien podrán castigar á los confina

os del modo que su discreción y prudencia ios acon- 
ieÍe en las faltas leves, pues en las mas graves de
berá preceder la calificación del Consejo de disciplina 
de que trata el artículo 338 de la Ordenanza, único 
caso gubernativo en que la prudencia aconseja se de 
Parte á la Junta económica; pero dispondrán por si 
Mismos la aplicación de cadenas, ramales y grilletes a 
los penados entrantes con arreglo a sus años de 
C(,ndena, delitos y circunstancias, sin permitir loe 
^mandantes que otros que ellos desempeñen esta 

.. ^ligación y la de recargo ó alivio de hierro á I01 
qu» dpmas confinados, según su arrepentimiento, tiempo 

extinguido y conducta observada; en cuya califica- 
afl' ci0ü han de ser muy cautos y detenidos.
toSf I
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1 • । ■is pt*' 168 S’rVa de disculpa la falta de medios para dé-
en ti d® establecer los talleres, cuando otros lo han lo-

cotí su asidua perseverancia; y esta misma y
• 1 49’ fU d.iaria as'siencia al frente de los presidios, les 

1,,,. '^litaré también el establecimiento del medio no"
5 JUZ‘
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tenos económico qoe humanitario de las enferme- 
ílas > visitándolas con frecuencia, escüchando y 
Contestando con afabilidad y dulzura á las quejas dei 
“Agraciado enfermo, digno por lo mismo de toda 
consideración , y remediándoles en el acto, si fuerero 
justas; siendo además este el único medio de cono» 
cor la índole y genio del penado, de inspeccionar si 
°8 jóvenes están separados de los adultos, visitando 
08 establecimientos hasta en las horas extraordina- 
,|as de la noche, si se cumple con los deberes reli
giosos y gubernativos prescritos en los párrafos 9 y 
*° del artículo 10a de la Ordenanza y circular de la 
dirección de 20 de Mayo de 1844. Por último, esta 
instante permanencia en su establecimiento será el 
^edio mas á propósito para presentarse á los ojos de 
•ü í subalternos como un modelo de celo, patriotismo 
y humanidad.

An. 29. Responderán con la pérdida de sus res
pectivas comisiones, sin perjuicio de otras providen- 
Cla8 mas severas á que pueda dar márgen el caso 
Particular, de la maa estricta observancia de los artícu* 
08 B96, 292 y 298 de lá Ordenanza y Reales órde

nes posteriores, que tratan de rebajados, como que 
responsabilidad en tan importante asunto pesa 

ya exclusivamente sobre ellos, asi como en el de la 
uena elección de Cabos de que en gran parte pen
e la represión de los delitos y el alivio de la rés-' 

ponsabiljdad de los Comandantes, que lograrán una" 
8Ceriada elección teniendo presentee las edverfenciá'^

fc- -
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de ¡a Dirección en su circular de 14 deOcfubre^ 1» 
184a, y las que su práctica les dé á conocer. En |t 
las traslaciones á otros presidios, harán que ve estam
pe en las hojas penales de los que hayan desempt' pi 
nado bien este cargo, una nota que lo exprese, por Ir, 
si os Gefde de los establecimientos de su nuevo 
ingreso quisieren aprovechar sus cualidades. ■ le.

. >it
Disposiciones generales. 4c

Art. ao. Los Comandantes y dem^s Empleado» eli 
de los establecimientos penales reconocerán y re»' ) 
petaran a los Goles políticos como protectores nato» ir 
de los que se hallaren situados en las provincias de 
su respectivo mando, y como Presidentes de la» qu 
respectivas Juntas económicas, sea cual fuese el objei» i>o 
U ocupación de dichos establecimientos, dtl
”PÍ« II- lomo Consecuencia de lo anferiorm-id» Üi 

dlrpueeto, los recibirau cuando se presenten en ellos, rfl 
ael mismo modo y con las mismas atenciones que lo J ■ 
■on los Comandantes generales de distritos militar*» t0 
en -os cuarteles ó parajes en que hay tropas sin Bt* Üx 
mis; mandando formar las brigadas, y facilitándole» «n 
en <ste caso cuantos conocimientos les pidiesen, pot' 
qiif Mi protección y vigiUndfi Be t-xfieudá á iodo, y ’h 
les pasaran diariamenta un estado de fuerza circuns
tanciado con arreglo al adjunto ntodelo. ÓR

Art. a». Por conducto de las mismas autoridades m*- 
polines reclamarán, con la debida anticipación par» 
que no sufra rttraeo este importante servicio, las es- ear 
coltas necesarias para las conducciones de penados, y Su 
m tuerza militar de que rnia el párrafo 16, o dJ ’>«! 
ajenio 38, y por el mismo conducto dirigirán suí (’u' 
reclamacunes a otras Autoridades superiores, cuando fli« 
lalte la suosmencia ■ lo» penados, y generahneulB
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K" lectora.
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Ari. 53. Ppra que 
Pueden rrastmie todo

esfas Autoridades superiores 
mando en los casos de que

de este Reglamento, y dictar•'ota el artículo 7. 0 _ . .
6Ponui ; mente las medidas que convengan, cuidarán 
*Oi' í • mhiuientes de dables parte con lam yor prou- 
•‘fad - e los ncontecimieutOB señalados en el artículo

do»
-el'
i tfll 

d» 
la»
el» '

nt* 
olf 
lo 

ref

le»

y 
i*

lí 
o

y

4° de la Ordenanza del Runo, per<> sin abandonar 
dios el cuartel, .*ia cual fuere el peligro ó motivo, 
y dicfy.nr ó por sí entretanto las mas perentorias y 
Agentes. ,

Art. 24. Sin permiso previo de la Dirección, á la 
I0*' para dicho fin daran el oportuno conocimiento, 

^cilitarán las secciones de preñados qne por con- 
’ICI° de ita miimas Auigiitifldfg pniit'pu-r^ lee pi- 

“■•ten lo, Ayuntinilcntos de luw ciudades en que 
r*<idan los presidios, para obras de policía urbana 

Ornato público de las mismes, cuidando deque loa 
Confinados que te concedan 10 caigan de su respcc- 
’lv° radio, porque barí de pernoctar precis?mente 

e* cuRttel; y procofando, bajo tu responsabilidad 
ninguno de los presidiarios destinados á di- 

0 ?,a obíi?, vaya fin tus coireípratdieñus prisione?, 
. ^rt- 15. Cuando por disposición precisamente 
e *3 Dirección general ,del Ramo salgan desmea
' "tos de penados fuera del ládlo de la población 

**' que resida el presidio, dispondrán que vaya eu- 
de ellos un Csp^raz de disposición y de 

1 mayor confianza, teniendo presentes las precaucio- 
85 ^’e la Ordenanza recomienda re,‘pecio ue los 
'/ sean naturales ó vecinos de las cercar ías á que se 

'jan. A este Capataz se le entregara lista neminal 
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de los individuos, sus medias filiaciones, relación de 
Jas prendas de vestuario, hierro y menaje que lleven 
y una quincena adelantada de socorros; dándole5 
fodas ¡as instrucciones que á los mismos Comandan1 
tes sugieran su práctica y conocimientos.

Art. a6. En las conducciones de un presidio • 
Otro, que también deben proceder de órden de *s 
Dirección, serán los conductores, por mar, los Geí6* 
de las escoltas, como se verifica hoy dia, y por tier' 
Ta los Ayudantes del presidio de salida, hasta qul 
Se determine otro método de traslaciones mas venta1 
jos» y cómodo. A unos y otros conductores faciüt8' 
rán las Mayorías listas nominales, estados de pr®0’ 
das y prisiones, los ajustes que los individuos tuvie
ren pendientes y deben haberse liquidado anticip8' 
■lamente, remitiendo los alcances á los Comanda^' 
les de los presidios en que hayan de ingresar p01 
el medio mas seguro y pronto, pero sin descuen10’ 
porque esta clase de caudales no lo premiten; dandi1 
jde todo cuenta documentada á la Dirección.

Art. 17. En fin, no permitirán los Comandan^’ 
¡que penado alguno salga del establecimiento com0 
no sea para el servicio público, y siempre acomp8' 
fiados de Cabos de vara ó Capataces y con sus c°r 
respondientes hierros, ni que tengan dinero en l11 
poder, pues que cubiertas las principales ateocio»6’ 
«de la vida, para fumar, única distracción que se le* 
puede permitir, les bastan los medios que su apl¡c3' 
clon al trabajo les proporcione. Tampoco consentif,|, 
que use de otro vestido que el aprobado generalm®11' 
le para todos los presidiarios, pues que ingresad0* 
en los establecimientos penales, debe desapareé 
toda distinción. Para la conservación y entret8111 
miento dei vestuario y aseo del penado, tendrá
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h ■ .presente tas prevenciones hechas por la Dirección de! 
Ramo en su circular de 10 de Octubre de 184»; 
Obligando a' los confinados á que se muden todos los 
domingos) pasando revista los dias festivos antes de 
«i'sa á todas las brigadas simultáneamente, para im
pedir ¡a ocultación de las faltas con el mutuo prés
tamo de prendas; procurando que el lavado semanal 
//OR3 y *a rasura se desempeñe por penados dentro 
e‘ cuartel, según lo dispuesto en el artículo 14 de 
8 expresada circular, mediante la gratificación de 
*5 re» mensuales con cargo al fondo de vestuario, y 
proporcionando á los barberos navajas y demas, cuyo 
coste se satisfará por el fondo económico.

Art. 18. Todas las disposiciones de la Ordenanza 
general del Ramo que esten en contradicción con el 
esplntu de la circular que motiva este Reglamento, y 
con lo terminantemente dispuesto en él, se considera
ra» derogadas y sin efecto; teniéndose entendido que 
as atribuciones protectoras que por él se declaran 3 

•os Gefes pohlrcos, corresponden en los presidios de 
rica a los respectivos Gobernadores, consiguiente i 
Que ya estaba dispuesto en el artículo 4a de la mis

a rdenanza.—De Real órden lo comunico á V. S.
los^8 S-U cumP*im*ent0? 60 *a inteligencia de que para 

011 :’mos P'"68 8e dirige con esta fecha el oportuno 
to d *-°S Geí®3 políticos; y atendido que por efec- 

e .° dlsPUesto en el artículo 1a se aumentará el 
también Acorreode ias Oficinas presidíales, se expide 
tor del T 0,1 6813 fdcha la Órden comPetente Direc- 
que oreven y,Contadurí'* del Reino; para
provfn^i 6an a SUS re9Pectlvas dependencias en las 
torio á i' 'r0 d'Gcuhen el abono de gastos de escri- 
cedan a i tomandantes de presidios, aun cuando ex» 
den de . q"? 86 ,eS seña,d P°r Rcal

de í ebrero líítimo; siempre que justifi-
3
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. \ 
quen el exceso del modo que se previene en el erU* 
culo 73, y hasta tanto que con los datos que suminis* , 
tre la experiencia pueda volverse a' fijar una nueva 1 
asignación.—Lo que traslado á V. S. para su mas exac
to cumplimiento en la parte que le corresponde; eo 
la inteligencia que habiendo sido redactado el citado 
Reglamento con anterioridad á la fecha en que la Dj' 
reccion general propuso á S.M. las reformas que esti- , 
mó oportunas y fueron aprobadas en 10 de Marzo 
último, y de las cuales se acompaña un ejemplar, han 
quedado por consecuencia modificadas las partes cuar
ta, sexta y séptima del artículo 12 de este Reglamento 
y en su fuerza y vigor las prevenciones de la circular 
de la Contaduría general del Reino de 15 del cor
riente, y las disposiciones de esta Dirección de 16 del 
mismo que á continuación se expresan.—Dios guardo 
a V. S. muchos años. Madrid 24 de Abril de 1844^- 
Diego Martínez de la Rosa.

Prevenciones de U Contaduría general del Rei^9 
que se citan.

i .a A contar desde el primer trimestre vencid° 
del corriente año, deberá exigir esa Contadurí® 
lascuentas generales de Presidios que ha de rendK 
la Junta económica, redactadas en un todo con 
arreglo á los modelos aprobados en Real órd¿n 
de 27 de Noviembre de 183^, con las nómina< 
y liquidaciones prescritas en ellos.

2 .a Comprenderán estas cuentas los documen
tos que se indican en el artículo 5.0 de la Real 
orden inserta, con la clasificación prevenida en 
el 177 de la Ordenanza del Ramo, y como g o iA' 
probante principal acompañarán también las re
daciones de revista, á las oue ha de concurrí- x
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como Interventor.
en^l3 I?5 estancias que los confinados causen 
bafac . e,rmer18# se justificarán con las altas y 

• J originales que hayan ocurrido en cada tri- 
tírn|re, V e",0:15? de no estar subastado este ar

o, se incluirán ademas relaciones de los gas-'

Viadas „ Ju^ d= • y

las^pnnn .°^t*nuar^n extendiéndose por duplicado 
Quedará Cla 3S CUe"ta$ bimestrales; un ejemplar 
corran j " e$a ^rttaduría para los asientos 
Rpai ?°1ndleptes y demas efectos prevenidos en 
7 <A i°r- de 2' de Enero último, circulada en 
nerai. S1^uifnte Febrero por esta Contaduría ge- 
doct ’ 6 Otr° Se rem*t*r^ *a misma con ios
su ri11^0/08. F observaciones convenientes para 

debida justificación.
ref Presentadas que sean en esa oficina las 
Coneri-aS.Caentas, se procederá á su detenido re- 
tad°Clm’ento Y examen procurando sean solven- 
QiiOSFPOr q0*60 corresponda todos los reparos 
Pe ° rezcan> antes de remitirlas á la Contaduría 
^^neral, la cual encarga á V. la fiel observancia 
me T13] ^^P0520200» porque facilitará notable- 

e las sucesivas operaciones.
d fí a • ^0S P^egos de observaciones que en su 
tam'111!^0 examen Por esta Contaduría ofrezcan 
las ° 35 .cuentas Q06 Y» existen en ella, como 
p JUcesivas que reciba, ó los que en el dia 
cuid °^rar en poder de esa Junta económica, 

ara V, de que sean pronta y categórica- 
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3^ 
mente solventados, devolviéndolos cuando ésten | 
completamente dilucidados todos los puntos a 
qwe se contraigan. , ,

7.a No debiendo remitirse en lo sucesivo a 
la Dirección del ramo el presupuesto mensual de 
las obligaciones presidíales, encargo á V. muy 
particularmente le exija de la Junta económica 
en términos deque antes del dia 10 de cada meS 
obre indefectiblementé en esta. Contaduría ge
neral el respectivo al siguiente, á fin de que Ia 
Dirección del Tesoro pueda hacer á su tiempo 
la consignación de fondos que corresponda.

Estas disposiciones contribuirán notablemen
te al buen orden del sistema mandado guardé 
en la Real orden precedente respecto á la dacio*1 
de las cuentas presidíales, sin perjuicio de cual' 
quier mejora que en adelante pueda adoptarse» 
y me prometo que V. procurará eficazmen^ 
el puntual cumplimiento de ellas, excitando cuan*! 
do sea necesario el celo deesa Junta económi' 
ea para la sucesiva y oportuna dación de las cuen
tas y documentos prevenidos, así como dará parte 1 
esta Contaduría de cualquier defecto ú omisioí1 
que hiciese precisa su concurrencia para el reme' 
dio. y de'de luego del recibo de la presente.

Disposiciones de U Dirección d que se aludí* 
j.a Que las cuentas generales respectivas a* 

presente año y sucesivos, dejen de remitirse » 
esta Dirección, dándolas el curso marcado en el 
citado artículo /. 0

2.a Que los pliegos de reparos, tanto de laS 
cuentas anteriores como sucesivas, se contesten
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57 
directamente á la Contaduría general del Reino, 
° por el conducto que ésta designe, sin necesi
dad de continuar haciéndolo como hasta aquí por 
®l de esta Dirección.

5 a Que las cuentas de caudales hasta fin del 
Súo de 1843 9,ie se hallan pendientes, y cuya 
reclamación está hecha, se remitan precisamente á 
esta Dirección como se-tiene prevenido poi la circu
lar de 9 de Marzo y comunicaciones particulares.

4 a Que deje de remitirse á esta Dirección 
e¡ P'esupuesto prevenido en la circular de 26 
de Noviembre de 1841 para las obligaciones pre
diales del mes.

5 a Que cese igualmente la remisión de las 
*stas de revista y liquidaciones mensuales, me- 
iante a que |a Dirección tiene suficientes datos 

con los estados de alta -y baja que recibe.
Que para el 20 del mes siguiente al del 

Vepimiento de los trimestres, esto es, los dias
20 de Abril, Julio, Octubre y Enero, han de 
®$tar precisamente en esta Dirección las cuentas 

® los fondos económicos, haciendo responsa*- 
.es con la suspensión ó separación de sus des

tinos á los Empleados del Presidio de su falta 
e cumplimiento.

7 a Que con arreglo al artículo 6. 0 en que 
Dculta á esta Dirección para disponer de los 

ondos económicos de todos los Presidios, sev 
'serve con el mayor rigor lo determinado en 

a circular de a8 de Marzo último.
® a Que las cuentas de estos mismos fondos 

iUt: resultan sin rendir de ¡as épocas anteriores 

M.C.D. 2022



hasta fin de 1843, se trate por todos los medios 
posibles y hasta supletorios de que se formalicen 
y dirijan á esta Dirección. ,

9.a Que estando bajo la inspección ae esta 
Dirección el fondo de vestuario, deberá recla
marse con distinción su importe y llevar $0 
cuenta con separación de las demas. rindiéndolas 
en los plazos prefijados y con las mismas preven
ciones que se hacen respecto á las de fondos 
económicos. . .

Dirección general de presidios del Reino.s 
El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación de 
la Península, con fecha 30 del mes último m8 
dice lo que sigue.—Se ha enterado la Reina de 
la comunicación de V. S. de 12 del actual en 
que propone ¡a anulación de las concesiones de 
confinados hechas hasta el dia á corporaciones, 
autoridades, establecimientos y particulares, de 
no satisfacerse treinta y cuatro maravedises pot 
el jornal de cada presidiario; y teniendo S. M- 
en consideración que la mayor parte de^ dichas 
concesiones se hicieron para obras ú objetos de 
ínteres puramente local ó provincial a lo mas, 
asi como la economía que con la retribución 
propuesta reportará el tesoro público, se ha dig
nado en consecuencia resolver queden sin efecto 
las expresadas concesiones de no avenirse los in
teresados á retribuir por penado y dia que este 
trabaje treinta y cuatro maravedises, exceptuán
dose únicamente de esta medida general los des
tinados á las carreteras de Motril, Cabrillas, Bo
nanza y canal de Castilla atendido que las dos
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primeras se están abriendo por cuenta del Esta
do y media un contrato solemne respecto de las 
Segunda$. De Real orden lo comunico á V. S. 
para los efectos convenientes á su cumplimien- 
•o ^Lo que traslado á V. S. para que esa Jun- 
la económica pueda tener exacto conocimiento 
de los fondos que por este concepto puedan in
gresar en el económico =Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 6 de Mayo de i844=Diego 
Martínez de la Rosa =Sr. Gefe político Presidente 
de la Junta económica del presidio de Zaragoza,

Dirección general de presidios del Reino = 
El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación de la 
Península, con fecha jo del mes último, me 
dice loque sigue =La Reina, de conformidad 
con lo que establece el Real decreto de 10 del 
JUes anterior y accediendo á la propuesta de esa 
dirección general, ha tenido á bien resolver que 
en lo sucesivo los Contadores de Rentas de las 
provincias pasen, tanto en los presidios de pri- 
^era y segunda clase como en las casas de cor- 
reccion para mugeres, las revistas de comisario, 

que estas sean intervenidas por un regidor del 
Ayuntamiento respectivo , cesando al propio 
tiempo de ser considerados como vocales de las 
Juntas económicas los secretarios de los Gobier- 

os políticos. De Real orden lo digo á V. S., 
para su inteligencia y efectos consiguientes =Lo 
que traslado á V. S. para conocimiento de la 
Junta económica que dignamente preside, y á 
1,1 de que la misma dé les gracias en nombre de 
esla Dirección al vocal que cesa como Comisa
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rio de revistas, y admita en su vacante al qni I 
le sustituye en el espresado cargo =Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 6" de Mayo de 
i844.=Diego Martínez de la Rosa. =Sr. Gt te 
político presidente de la Junta económica del 
presidio de Zaragoza.

Dirección general de presidios del Reinos , 
El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación de la 1 
Península, con fecha 30 de Abril último me di
ce lo que signe =Hn vista de lo propuesto por 
V. S. en escrito de 27 de Marzo último como 
eonsecuencia de lo dispuesto en Real orden de 
JO del mismo, sobre reforma del sistema presi- 
dial, la Reina se ha dignado resolver queden sin 
efecto las Reales órdenes de 30 de Enero de 
1836 y 28 de Enero de 1840, que aumentaron 
el personal délas Juntas económicas de los pre
sidios; restableciendo ai propio tiempo en su 
tuerza y vigor el artículo 83 de la ordenanza 
general del ramo. De urden de S. M. lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y efectos 
correspondientes =Lo que traslado á V- S. para 
Su cumplimiento, debiendo en su consecuencia 
dar las gracias en nombre de esta Dirección ge
neral á los vocales que deben cesar por conse
cuencia de la preinserta Real resolución =Diós 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 de Ma
yo de r84,í=Diego Martínez de la Rosa =Sr. 
Gefe político Presidente de la Junta económica 
del presidio de Zaragoza.

Imprenta Nacional. 
Su propietario, Ramón Alvareí.
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Molelo que se cita en el artículo ar del Reglamento. 
DEPÓSITO CORRECCIONAL ó PRESIDIO ETC.

■tiw.A j í - ------------------------ -- ---------astado de fuerza con alta, baja, destinos ú ocupación diaria.

3

p8 PuerZ8 existente constaba ayer de........................
Com01^ 81,38 en Cl mismo dla de nueva entrada.

0 esertor (aprehendido ó presentado) de Ceuta, se¿un’su relato’
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BAJAS.

J'^nciados. . '
^funtos. . . ; ;................................•- •
~esertores. ................................ * ‘

eniHidus (A. . . . ) por o> D g * D ¿ , _

En h n JUSTINOS Y OCUPACIONES. 
be CuRr?-|ina y de cela-ra»ehos............................  
p " 'artel y cuarteleros. ; . ,

18 e"f=™=ría.
SaVri^"8 y ,ava"deros.......................................  *
En ?ran y Pasantes de escuela.............................
De p Par°8 dd ed¡ficio.....................................
Idema^13 ¡nterior cuartel............................
Ide de P^^rtas......................................
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E" " •" .....................................

:..........................
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Id»™ camino de N.

......................................
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FeeHh °br“ del ™"=ll=. • -
^-scribientes.................. .....................
En los talleres y horno. . * " * * * * *

:
En los almacenes de vivJre?1'0 Para S.US acarreos- 

y de venta pública. ’ Vesluario > efectos
Depositados para ..................................................
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134
V.° B.°

El Comandante,
N- N, El Mayor, _

s. Mp.ci6caiion aqae|loi dMi¡noi. qDi no hB^Mdo aiguno

Fecha,
Igual.
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